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GLOSARIO 

CAE Capacitadores/as Asistentes Electorales 

CENEVAL Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior 

ECAPELO Estrategia de Capacitación para el Proceso Electoral Local Ordinario 

INE Instituto Nacional Electoral 

JDE Junta Distrital Ejecutiva 

JLE Junta Local Ejecutiva 

MAC Módulos de Atención Ciudadana 

OPL Organismos Públicos Locales  

PEC Proceso Electoral Concurrente  

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso Electoral Local 

PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares 

SIGA Sistema Integral para la Gestión Administrativa 

SIJE Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

SE Supervisores/as Electorales 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

VNM Verificación Nacional Muestral 

 
 
 
 
I. MARCO LEGAL 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 51, párrafo 1, inciso ñ), 63, párrafo 1, inciso d) y 

74, párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral está facultada para recibir un informe mensual de 

actividades de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, a efecto de dar 

cuenta a la Presidencia del Consejo General. 

 

“El Informe Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales” ha permitido analizar los 

acontecimientos relevantes en cada Entidad, con el objeto de hacer eficiente el flujo de información 

que mensualmente reportan los vocales ejecutivos locales y distritales a la Secretaría Ejecutiva. 

 

II. INFORME DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2024. 

 

En el mes de marzo se reporta el cumplimiento de 23 juntas ejecutivas locales con el envío del 

informe mensual de actividades. 
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II.1 REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

 

• Aguascalientes. Destruyó 564 credenciales no recogidas por sus titulares desde el año 2022. 

Realizó una reunión con el tema “Análisis de riesgos 2024 del SGC”; 

• Baja California, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y Sonora. Remitieron las notificaciones de 

Procedencia o Improcedencia de las Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal de 

Electores en Prisión Preventiva; 

• Baja California Sur. Realizó visitas de supervisión a los MAC del municipio de Mulegé. Así 

mismo, llevó a cabo el cierre de la campaña de credencialización en los MAC; 

• Chiapas. Realizó visitas de inspección a los centros penitenciarios, con base en lo señalado en 

el “Modelo de Operación para la Organización del Voto de las Personas en Prisión Preventiva en el 

PEC 2023-2024”; 

• Coahuila y Puebla. Llevaron a cabo operativos de campo, correspondiente al Programa de 

VNM 2024; 

• Durango. Efectuó la cancelación y destrucción de 1,085 registros, así como resguardó al cierre 

del periodo de credencialización 3,889 credenciales; 

• Estado de México. Dio seguimiento a la calidad de la Base Geográfica Electoral Digital y 

depositó los archivos en el servidor de cartografía; 

• Guanajuato. Realizó el trámite de 19,456 reimpresiones y entregó 34,969 de credenciales para 

votar; 

• Michoacán.  Entregó 24,205 credenciales, realizó 10,518 trámites, así como la carga de la base 

de datos con 2,941 registros de defunción; 

• Nuevo León.  Resguardó 6,837 credenciales que no fueron recogidas por sus titulares, entregó 

24,245, realizó 112 solicitudes de expedición y una demanda de Juicio Ciudadano; 

• Oaxaca. Procesó y confrontó un total de 2,213 registros de defunción y aplicó 2,272* bajas del 

Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, [*incluye bajas aplicadas de meses anteriores]; 

• Querétaro. Recibió 506 solicitudes de requerimiento de información, cuyas respuestas fueron 

enviadas al Poder Judicial del Estado y Poder Judicial de la Federación y otras autoridades 

solicitantes; 

• Tabasco. Realizó la entrega de notificaciones de procedencia de las y los ciudadanos que 

cumplieron con los requisitos establecidos para la Solicitud Individual de Inscripción a la Lista 

Nominal del Electorado con Voto Anticipado; 

• Tlaxcala. Coordinó el Curso "Introducción al Registro Federal de Electores"; 
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• Veracruz. Recibió 18 suspensiones de derechos políticos, capturó 3,703 notificaciones de 

defunción y realizó un total de 40 registros en el “Sistema de Reincorporación al Padrón Electoral 

por Notificación Judicial”; 

• Yucatán. Concluyó con la notificación de “Entrega de la relación de bajas por cancelación de 

solicitud de trámite en aplicación del artículo 155 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales”. 

 

II.2 PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y RADIODIFUSIÓN 

 

• Aguascalientes. Acudió en ocho ocasiones a realizar monitoreo de señales radiodifundidas en 

la modalidad de itinerante a una frecuencia que no es monitoreada; 

• Baja California. Remitió las actas de ratificación de renuncias a las candidaturas de senadurías 

y diputaciones por el principio de Representación Proporcional, presentadas por cuatro partidos; 

•  Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Puebla y Sinaloa. Atendieron las actividades de 

Verificación y Monitoreo de Señales y Pautas, asimismo, realizaron las notificaciones a las difusoras 

de radio y televisión en los distritos electorales; 

• Chiapas. Realizó a través de las redes sociales, la difusión de la convocatoria dirigida a las 

Instituciones de Educación Superior para la realización del Monitoreo de Programas de Radio y 

Televisión que difunden noticias del PEF 2023-2024; 

• Chihuahua, Oaxaca y Veracruz. Notificaron las pautas modificadas en virtud del cambio de 

escenario de modelo contemplado en el acuerdo de aprobación de pautas vigente en la entidad; 

• Durango. Notificó el listado de concesionarios obligados a transmitir los debates entre las 

candidaturas a la Presidencia de la República del PEF 2023-2024; 

• Estado de México. Realizó invitación a concesionarios públicos y comerciales en el Estado y 

foráneas para transmitir el primer debate entre las candidaturas a la Presidencia de la República 

titulado “La sociedad que queremos”, así como los parámetros técnicos para su retransmisión en 

vivo; 

• Guanajuato. Levantó acta de ratificación de renuncia a la postulación como candidatos a 

diputados federales del 09 Distrito Electoral Federal, por un partido; 

• Nayarit. Llevó a cabo el Taller de Capacitación para la preparación de los Cómputos Distritales, 

con los temas "Actos Preparatorios" y "Desarrollo de los Cómputos Distritales"; taller dirigido a 

consejerías electorales propietarias y vocalías de las juntas ejecutivas Local y distritales de la 

entidad; 

• Nuevo León. Remitió el escrito de Renuncia a la Candidatura a Diputado Federal por el principio 

de representación proporcional en la Segunda Circunscripción Plurinominal por un Partido; 
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• Querétaro.  Remitió a la Dirección de Administración Tiempos del Estado en Radio y Televisión, 

el reporte para el cumplimiento de las emisoras de radio y televisión; 

• Sinaloa. Aprobó las fórmulas de las candidaturas a la Senaduría de un Partido Político;  

• Tabasco. Envió en tiempo y forma los informes estatales de Monitoreo para el Comité de Radio 

y Televisión, derivado del periodo de campañas; 

• Tlaxcala. Atendió requerimientos sobre información de materiales no pautados, de testigos de 

las emisoras y de medidas cautelares. Así mismo, realizó el seguimiento a las reprogramaciones, 

excedentes y requerimientos generados por las emisoras; 

• Yucatán. Llevó a cabo las notificaciones de procedimientos especiales sancionadores a las 

emisoras de Radio y Televisión, para realizar la sustitución de los materiales en Medida Cautelar. 

 

II.3 ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

• Aguascalientes. Se aprobaron 1,846 Casillas, clasificadas de la siguiente forma: 10 especiales, 

102 extraordinarias, 663 básicas y 1,071 contiguas; 

• Baja California y Puebla. Realizaron una reunión de trabajo en la cual presentaron los 

“Lineamientos para la detección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales 

electorales recibidos en órgano distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de 

validez del PEC 2023-2024”; 

• Baja California Sur. Realizó visitas de supervisión a la oficina municipal de Ciudad Constitución 

con el propósito de revisar el equipamiento y el avance en el seguimiento de las actividades del 

Proceso Electoral; 

• Campeche. Participó en la realización de simulacro del operativo de recepción de paquetes 

electorales, para el PEC 2023-2024, en la 02 JDE; 

• Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, Guerrero y Nayarit. Realizaron los 

recorridos de supervisión con el propósito de verificar los inmuebles propuestos, realizaron la 

proyección de casillas y en su caso aprobar la lista que contiene el número y los domicilios para la 

ubicación de las casillas electorales, que será presentada a los respectivos consejos distritales; 

• Coahuila. Coordinó y dio seguimiento a las actividades correspondientes al procedimiento de 

selección y contratación de capturistas del Conteo Rápido; 

• Guanajuato, Tabasco y Veracruz. Continúan con actividades relacionadas con la participación 

ciudadana como observadores electorales para el PEC 2023-2024; 

• Nuevo León. Participó en el curso “Operativo de Campo del Conteo Rápido Institucional 2024”; 

• Oaxaca. Remitió el Reporte de Situaciones extraordinarias durante la ubicación de casillas, 

PEC 2023-2024, donde se incluyó información reportada por las 01, 04, 05, 06, 07 y 10 JDE, respecto 
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de las acciones llevadas a cabo para hacer efectivos los derechos político-electorales de la 

ciudadanía de los pueblos originarios; 

• Querétaro. Notificó la distribución de la documentación y materiales electorales que se 

utilizarán en las mesas directivas de casilla única; 

• Sinaloa. Supervisó la recepción de los documentos y materiales electorales no custodiados en 

la 05 y 07 JDE; 

• Sonora. Participó en reunión de trabajo con integrante de la mesa estatal de seguridad, con el 

objetivo de dar seguimiento y mantener actualizadas las actividades del PEF 2023-2024; 

• Tlaxcala. Participó en el “Taller de capacitación para la preparación y desarrollo de los 

cómputos distritales, de entidad federativa y de circunscripción del PEF 2023-2024”; 

• Yucatán. Coordinó la logística para el arribo del material y documentación electoral sin custodia 

y la entrega a las presidencias de los seis consejos distritales. 

 

II.4 SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

 

• Campeche. Atendió los cursos denominados “Sistema de Operación de Conteo Rápido” e 

“Incidente SIJE”; 

• Baja California.  Remitió la conclusión de encargadurías de la Vocalía de Capacitacion 

Electoral y Educación Cívica, Coordinación Operativa y Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de la JLE; 

• Chiapas. Recibió la renuncia de la Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 08 

JDE, con sede en Comitán de Domínguez; 

• Chihuahua. Solicitó desahogar las actividades y funciones derivados del Programa de 

Promoción de Participación Ciudadana para el PEC 2023-2024; 

• Estado de México. Aprobó siete encargadurías de despacho, debido a las vacantes generadas 

en la entidad; 

• Michoacán. Realizó la toma de protesta de los vocales ejecutivos de la 07 y 02 JDE;   

• Nuevo León. Recibió las notificaciones de los encargados de despacho en los cargos de Vocal 

del Registro Federal de Electores, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis, Vocal de Capacitación 

Ejecutiva y Educación Cívica; 

• Puebla.  Solicitó la incorporación del titular de la Vocalía de Organización Electoral, así como 

las encargadurías de Despacho de la Vocalía Secretarial de las 01, 13 y 14 JDE; 

• Veracruz. Remitió las renuncias, actas de defunción, licencias con goce y sin goce de sueldo, 

así como un informe sobre situaciones que impactaron a los miembros del Servicio y los oficios 

INE/JLE-VER/VS/0301/2024, INE/JLE-VER/VS/0336/2024 e INE/JLE-VER/VS/0365/2024; 
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• Yucatán. Atendió las instrucciones para la ocupación de las vacantes generadas en las vocalías 

distritales de la entidad, respecto a los cambios de adscripción por necesidades del servicio, con el 

objeto de tener en cuenta las actividades y asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

II.5     CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 

• Aguascalientes. Llevó a cabo cinco eventos de diferentes tipos enfocados a la participación de 

la mujer en diversos ámbitos de la vida política del país. De igual manera, asistió a dos conferencias 

magistrales en la Universidad Autónoma de la Entidad; 

• Baja California. Revisó el avance y definió estrategias de trabajo en la primera etapa de 

capacitación electoral en la integración de Mesas Directiva de Casilla durante el PEC 2023 – 2024; 

• Baja California Sur.  Llevó a cabo el examen de conocimientos y actitudes de las y los 

aspirantes a Lista de Reserva de CAE, así como la publicación de los resultados; 

• Campeche. Dio entrevista para hablar de la primera etapa de capacitación, relacionada con el 

avance de la Integración de Mesas Directivas de Casilla; 

• Chiapas. Realizó convocatorias de la ampliación de la lista de reserva para ocupar vacantes de 

CAE, durante el PEC 2023-2024 en los Distritos 2, 4 y 13; 

• Chihuahua. Acudió a las instalaciones de la Secretaría de Cultura y Deporte del municipio, con 

motivo de realizar las gestiones para eventos deportivos, dentro del Plan de Promoción de la 

Participación Ciudadana; 

• Coahuila. Participó en una reunión donde se presentó el Plan de Implementación 2024 de la 

Estrategia Nacional de Educación Cívica 2024 – 2026; 

• Durango. Llevó a cabo el primer Foro de Inclusión sobre “Violencia Política en Razón de Género 

y la Importancia del Voto de los Jóvenes”; 

• Estado de México. Dio una plática a personas con discapacidad visual, interesadas en 

participar en la Observación Electoral, PEC 2023-2024; 

• Guanajuato. Realizó el seguimiento y atención a las actividades relativas a la ejecución del 

Proceso de Segunda Insaculación del PEC 2023-2024; 

• Guerrero. Llevó a cabo de manera virtual el Foro Informativo "Delitos Electorales", el cual fue 

dirigido principalmente a las/os 1,507 SE, y CAE del INE, así como a integrantes de los 28 consejos 

distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en el estado; 

• Michoacán. Brindó una capacitación dirigida a ocho personas interesadas en acreditarse como 

observadoras y observadores electorales; 

• Nayarit. Llevó a cabo la Mesa Redonda "Participación electoral de las personas con 

discapacidad y medidas para su ejercicio"; 
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• Nuevo León. Concluyó la Primera Etapa de Capacitación, obteniendo 106,256 personas aptas 

que podrán fungir como Funcionariado de Mesa Directivas de Casilla en las 7,468 casillas 

proyectadas; 

• Oaxaca. Llevó a cabo el Foro informativo “Juventud Resolviendo, Participa, Decide y Resuelve”, 

así como la actividad “Diálogos Universitarios, ¿Qué necesitamos para Oaxaca?”; 

• Puebla. Realizó actividades relacionadas con reclutamiento, selección y contratación a las 

personas aspirantes al cargo de SE y CAE con la finalidad de ampliar la lista de reserva; 

• Querétaro.  Envió el documento denominado “Reporte de la Solicitud a las Dependencias del 

Ejecutivo Local sobre la Base de Datos de las personas registradas como Servidoras Públicas 

Vinculadas con Programas Sociales y Servidores de la Nación”; 

• Sinaloa. Llevó a cabo la actividad de “Acciones Territoriales y Culturales”, con el juego 

“Serpientes y escaleras con enfoque democrático”, en la Universidad Autónoma de Occidente, así 

como en la Unidad Regional de Los Mochis y Mazatlán, respectivamente; 

• Sonora. Realizó reuniones de trabajo en seguimiento a las actividades del PEC 2023-2024, en 

específico a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024; 

• Tabasco. Celebró la séptima reunión de Mecanismos de Coordinación Institucional, en el marco 

de la Estrategia de Capacitación Electoral y Educación Cívica para el PEC 2023-2024; 

• Tlaxcala. Participó en una reunión de trabajo en la cual se dio seguimiento a las actividades 

relacionadas con el Sistema de Proceso de Segunda Insaculación y Aplicación Móvil Segunda Etapa; 

• Veracruz. Envió el visto bueno de los instructivos para el funcionamiento de casilla; 

• Yucatán. Participaron en la capacitación impartida por la Dirección General de Política Criminal 

y Vinculación en materia de Delitos Electorales de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 

Electorales, denominada: “Foros Informativos dentro del Sistema Integral de Monitoreo, Seguimiento 

y Evaluación”. 

 

II.6 ADMINISTRACIÓN 

 

• Baja California Sur. Coordinó reuniones de trabajo en las que se trataron asuntos relacionados 

con ejercer el presupuesto base y la falta de recursos para cubrir los servicios de vigilancia y limpieza 

entre otros; 

• Chihuahua. Llevó a cabo la depuración de las cuentas de la balanza bancaria de cada JDE de 

la entidad; 

• Durango. Coordinó el mecanismo de recepción del nuevo parque vehicular, así como su 

distribución a las JDE, además de la recolección de unidades vehiculares para su posterior entrega 

a la empresa arrendadora; 
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• Estado de México. Tramitó ante la Dirección de Recursos Financieros, el reporte de cheques 

en tránsito, recursos disponibles por concepto de fideicomiso e ingresos no registrados; 

• Oaxaca. Envió a la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, los datos de las 

unidades que serán devueltas al Proveedor “LUMO FINANIERA DEL CENTRO”; 

• Querétaro.  Remitió el soporte documental de la depuración de las partidas que se muestran 

en las conciliaciones bancarias elaboradas;  

• Sinaloa. Efectuó los cierres contables y presupuestales de la JLE y las 7 JDE, para lo cual se 

revisaron y validaron todos los movimientos presupuestales y contables en el SIGA; 

• Sonora. Atendió y supervisó el ejercicio y comprobación del gasto de la JLE, las ocupaciones 

temporales y encargadurías de despacho, así como la ocupación de plazas de módulos y la 

desincorporación de bienes y material de apoyo de los órganos Delegacional y subdelegacionales 

de la entidad; 

• Veracruz. Inició el procedimiento de licitación para la adquisición de vestuario para el personal 

de los MAC, así como elaboró las bases de la convocatoria y anexo técnico respectivo. 

 

II.7 FISCALIZACIÓN 

 

• Aguascalientes. Realizó una reunión de trabajo con la finalidad de verificar los criterios 

respecto al inicio de las campañas federales en la entidad; 

• Baja California. Impartió cursos de capacitación y coordinó a las y los auditores monitoristas 

que se encuentran adscritos a las nueve JDE, para realizar las actividades de campo; 

• Chiapas. Realizó recorridos con la finalidad de localizar eventos políticos o casas de campaña 

a favor de sujetos obligados y monitoreo de publicidad y/o propaganda en vía pública, a excepción 

de los municipios de Amatenango de la Frontera, Honduras de la Sierra, Siltepec, El Porvenir, La 

Grandeza, Bejucal de Ocampo y Mazapa de Madero, por el problema de seguridad en la zona; 

• Durango, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Tabasco, Tlaxcala y 

Yucatán. Realizaron actividades relacionadas con el monitoreo y visitas de verificación en vía pública   

y espectaculares entre otros; 

• Oaxaca. Realizó notificaciones relacionadas con la garantía de audiencia derivada de la 

propaganda localizada en los procedimientos de campo realizados durante el periodo de 

precampaña del PEC 2023-2024; 

• Puebla. Realizó 64 recorridos para detectar propaganda en la vía pública respecto a la etapa 

de Intercampaña y Campaña Federal del PEF y PEC  2023-2024; 

• Sinaloa.  Llevó a cabo cinco confrontas, cuatro con partidos políticos y un aspirante a 

candidatura independiente, derivadas de la garantía de audiencia que se les otorga con motivo de la 
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notificación de los oficios de errores y omisiones de la revisión de ingresos y gastos de 

precampaña/apoyo de la ciudadanía en el marco del PEF y PEC 2023-2024; 

• Veracruz. Realizaron ocho dictámenes de Precampaña y dos de Apoyo Ciudadano. Asimismo, 

se recibieron y atendieron tres impugnaciones sobre el dictamen consolidado de Precampaña y 

Apoyo Ciudadano. 

 

II.8 CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

• Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 

Coahuila, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Atendieron diversas notificaciones y/o diligencias 

en cumplimiento a las solicitudes realizadas por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

 

II.9 VINCULACIÓN CON ÓRGANOS PÚBLICOS LOCALES 

 

• Aguascalientes. Realizó reuniones de trabajo para tratar los temas de Mecanismos de 

Recolección, PREP, integración de mesas directivas de casilla, intercambio de paquetes entregados 

en lugar distinto al que corresponde y capacitación a los CAE; 

• Baja California. Remitió los acuerdos de observadores acreditados por los consejos Local y los 

consejos distritales de los distritos 03, 05 y 09; 

• Baja California Sur. Llevó a cabo el examen de conocimientos relacionado al Proceso de 

Selección y Designación de consejeros y consejeras del Instituto Estatal Electoral; 

• Campeche. Realizó actividades relacionadas con el Programa de Promoción de la Participación 

Ciudadana en el PEC 2023-2024, denominado "Juventudes, Derechos, Participación Política y 

Redes Sociales"; 

• Chiapas. Asistió a la capacitación de la implementación de la ECAPELO 2024; 

• Chihuahua. Realizó el seguimiento a SE y CAE respecto de los temas de participación en los 

simulacros de las nueve JDE; 

• Coahuila. Presentó la planeación para la implementación de los mecanismos de recolección de 

los paquetes electorales del PEC 2023 – 2024; 

• Estado de México. Llevó a cabo la Reunión Ordinaria con el objeto de dar seguimiento al 

Convenio de Apoyo y Colaboración, con motivo del PEC 2023-2024; 

• Guerrero. Impartió el Taller "Aplicación de la entrevista para la selección de Supervisores/as 

Electorales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales"; 

• Michoacán. Remitió el oficio INE/CLMICH/PCL/231/2024, con el objetivo de que el Instituto 

pueda establecer criterios que permitan implementar las mejores estrategias para garantizar los 
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derechos político-electorales de las comunidades que se han manifestado en el sentido de 

condicionar el funcionamiento de las mesas directivas de casilla, siempre y cuando, no se distribuyan 

boletas para la elección de Ayuntamiento; 

• Nayarit. Presenció la Conferencia Magistral denominada "Más allá de la igualdad formal, la 

igualdad sustantiva para garantizar la participación política de las mujeres"; 

• Nuevo León.  Participó en una reunión de trabajo relativa a la convocatoria ciudadana del 

Municipio de San Pedro Garza García, para emitir la opinión en el proceso de Consulta Popular, en 

su modalidad de plebiscito; 

• Puebla. Participó en la verificación de las bodegas electorales de los consejos distritales locales 

del Organismo Público Local; 

• Querétaro. Remitió los Formatos de la documentación electoral, para su integración en el Curso 

“La Jornada Electoral”; 

• Sinaloa. Llevó a cabo la Conferencia Magistral "Monitoreo con Perspectiva de Género a Medios 

de Comunicación Proceso Electoral 2023-2024”; 

• Sonora. Presidió reunión de trabajo con la finalidad de llevar a cabo la organización y logística 

relativos al PEC 2023-2024, de los temas competentes a cada Organismo; 

• Tabasco. Realizó en el Instituto Tecnológico Superior de Macuspana, el Foro de la Jornada del 

Conversatorio para el diálogo ciudadano, con el tema "Importancia de un voto informado"; 

• Tlaxcala. Llevó a cabo una reunión de trabajo en el marco del "Protocolo para prevenir factores 

de riesgo en los procesos electorales 2023-2024"; 

• Yucatán. Sostuvo una reunión de trabajo con autoridades de la Secretaría General de 

Gobierno, para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en el Anexo Financiero del “Anexo 

Técnico del Convenio de Coordinación y Colaboración para el PEC 2023-2024”. 

 

II.10 JURÍDICO 

 

• Aguascalientes y Nayarit. Participaron en el "Foro Permanente Virtual de Servicios Jurídicos 

de la Dirección Jurídica”; 

• Baja California Sur. Recibió en las instalaciones de la 01 JDE, una “Demanda de Juicio Para 

la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano con Folio SIMI: INE-

JTG/JD1/BCS/1/2024”; mediante la cual se declara improcedente la solicitud de Rectificación de 

Lista Nominal de Electores de una ciudadana; 

• Campeche. Recibió una denuncia por actos anticipados de campaña donde se realizó el 

procedimiento para su atención y conocimiento en la Dirección Jurídica; 
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• Chiapas. Brindó apoyo oportuno en la entrega de notificaciones y diligencias solicitadas por el 

órgano central, así mismo, se realizaron las publicaciones en estrados que se requirieron en términos 

legales;  

• Durango. Dio seguimiento al recurso de revisión en contra del Acuerdo A19/INE/DGO/CD01/25-

03-24 por el que se aprueba la lista que contiene el número y los domicilios propuestos para la 

ubicación de las casillas básicas y contiguas para el PEC 2023-2024; 

• Nuevo León. Remitió un escrito de apelación presentado por un partido ante el Consejo Local 

y ante el Instituto Estatal; 

• Oaxaca. Remitió a la Dirección Jurídica, el cumplimiento de la Meta Individual concerniente a 

"Reportar la atención de las audiencias o diligencias, en el ámbito de su competencia, 

encomendadas a toda la entidad por cualquiera de las Direcciones integrantes de la Dirección 

Jurídica”; 

• Puebla. Suscribió Convenio General de Colaboración con la “Organización No Gubernamental 

denominada Red Mundial de Jóvenes Políticos-Puebla”, con el objeto de coadyuvar a la construcción 

de una ciudadanía integral, al fortalecimiento de la cultura democrática y a la promoción de la 

participación ciudadana en el PEC 2023-2024; 

• Tlaxcala. Atendió las solicitudes de desafiliación de las y los ciudadanos que acudieron a 

presentarlas con motivo de las supuestas desafiliaciones atribuidas a los diferentes partidos políticos 

con registro nacional. 

 

II.11 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

• Campeche.  Atendió el oficio INE/OIC/UAJ/DIRA/481/2024, sobre la Licitación Publica 

Presencial LP-INE-JLE-CA-005/2023 y LP-INE-JLE-CA-006/2023; 

• Chiapas. Llevó a cabo la entrega-recepción en seguimiento al oficio 

INE/ED/DESPEN/0111/2024, relativo a un cambio de adscripción; 

• Chihuahua. Remitió las certificaciones solicitadas el requerimiento de información señalado en 

el oficio INE/OIC/UAJ/DIRA/831/2024, consistente en proporcionar copia certificada completa y 

legible “Del proceso de la Convocatoria para Operador de Equipo Tecnológico” que se llevó a cabo 

en el mes de junio de dos mil veintitrés para el MAC 080651 de la 06 JDE; 

• Guanajuato. Atendió y solventó los diversos requerimientos de información solicitada por las 

diferentes áreas de oficinas centrales, Órgano Interno de Control, Transparencia, Archivo 

Institucional, Junta Local y juntas distritales, y a su vez se les comunicó a los centros de costos en 

la Entidad sobre las citadas solicitudes para el cumplimiento correspondiente; 

• Sinaloa. Atendió todos los requerimientos relacionados con los asuntos jurídicos del Órgano 

Interno de Control. 
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II.12 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 
 

• Aguascalientes. Realizó reunión de trabajo con el Comité Técnico Asesor del PREP Federal, 

en donde se presentaron los avances en actividades relacionadas al Programa; y también se informó 

sobre el desarrollo del Sistema Informático, ejecución de la Auditoría, e instalación y habilitación de 

Centros de Acopio y Transmisión de Datos y Centros de Captura y Verificación; 

• Baja California. Recibió los equipos de cómputo requeridos para el desempeño de las 

actividades inherentes al PEF 2023-2024, con el proveedor denominado “Servicios Administrados 

BSS, S.A. de C.V.”, en los términos del contrato INE/081/2023; 

• Campeche. Realizó la gestión y organización para la instalación de los equipos de cómputo 

que se pondrán en el examen CENEVAL; 

• Chiapas. Llevó a cabo la habilitación del Centro de Acopio y Transmisión de Datos; 

• Chihuahua. Remitió el archivo “Chihuahua Anexo 2 Respuesta a Requerimientos PREP 2024”, 

el cual contiene la información solicitada del Programa de Resultados Electorales Preliminares para 

el PEF 2023-2024; 

• Durango. Generó actualización de inventario y resguardantes de equipos de cómputo mediante 

el traspaso de bienes informáticos remitidos a cada una de las JDE; 

• Estado de México. Brindó apoyo a 10 aspirantes a consejeros electorales del IEEM en sus 

“exámenes de práctica” y “examen a distancia en la modalidad desde casa”; 

• Nayarit. Llevó a cabo la confirmación de las entregas de equipo realizadas por cada perfil, así 

como las correspondientes modificaciones en la información; 

• Nuevo León. Participó en la reunión convocada por la UTSI con el Comité Técnico Asesor del 

PREP Federal, en la cual, el OPL presentó los avances en las actividades en materia del PREP; 

• Puebla. Recibió equipos de cómputo para el personal eventual que apoyará a las actividades 

del PEC 2023-2024; 

• Yucatán. Actualizó los sistemas de la RedINE, conforme a los criterios y plazos establecidos 

para el oportuno seguimiento a las pruebas de acceso y funcionamiento de los sistemas del Proceso 

Electoral 2023-2024. 

 

II.13 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

• Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 

Coahuila, Durango, Estado de México, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, y Yucatán. Atendieron 
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diversas solicitudes y requerimientos de acceso a la información, asignadas por vía INFOMEX-INE, 

desahogándose con oportunidad. 

 
II.14 OTROS 

 

• Aguascalientes. Asistió a reunión de la Mesa Ciudadana de Seguridad y Justicia; 

• Baja California. Impartió ante la comunidad estudiantil de la Universidad Tecnológica de 

Tijuana, la conferencia "El Papel de las Juventudes en el Proceso Electoral 2024"; 

• Baja California Sur. Impartió la plática “Avances y retos del PEC” a los miembros el Grupo 

Reflexión A.C.; 

• Chihuahua. Organizó mesas de coordinación con autoridades de seguridad pública, tanto de 

nivel federal como local, y del OPL, en donde analizó aquellos escenarios de riesgo que pudieran 

tener impacto durante todas las etapas de la organización de los procesos electorales; 

• Coahuila. Llevó a cabo una reunión de trabajo virtual en la que se informó sobre las actividades 

y avances en el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el PEC 2023 – 2024; 

• Durango. Llevó a cabo reunión de trabajo con el Presidente del Colegio de Notarios del Estado; 

• Estado de México. Atendió la invitación a la Mesa Política en donde se trataron temas 

referentes al proceso de seguridad en el PEC 2023-2024; 

• Guanajuato. Concedió entrevistas a Teresa Jasso y Edmundo Meza para responder las 

inquietudes del medio de comunicación respecto a las actividades del PEC 2023-2024 y brindar 

información de interés para la ciudadanía; 

• Guerrero. Llevó a cabo el curso virtual “Qué hacer en situaciones de riesgo”, dirigido a las 

personas Supervisoras Electorales y Capacitadoras Asistentes Electorales de las ocho juntas 

distritales en la entidad; 

• Michoacán. Llevó a cabo el "Foro Informativo sobre la importancia de la participación de los 

jóvenes en el PEC 2023-2024"; 

• Nayarit. Llevó a cabo una reunión de trabajo celebrada con las representaciones designadas 

por quienes se encuentran registrados como candidatos al cargo de senadurías por el principio de 

Mayoría Relativa, a fin de establecer acuerdo para el desarrollo de los debates entre las personas 

candidatas a los diversos cargos de elección popular, en el ámbito del PEF 2023-2024; 

• Nuevo León.  Llevó a cabo visitas de supervisión en seguimiento al avance de las actividades 

para el desarrollo del PEC 2023-2024; 

• Oaxaca. Dio seguimiento a la recepción en las juntas distritales en la entidad del envío No 

custodiado de la documentación y materiales electorales para el PEC 2023-2024; 

• Puebla. Participó en mesas y reuniones en materia de seguridad con el Gobierno del Estado, 

Secretaría de Seguridad Pública, Representación de Gobernación Federal en Puebla, Fiscalía 
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General de la República, y Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Federal, así 

como en el Centro Nacional de Inteligencia; 

• Querétaro.  Participó en el Acto Protocolario para la firma del Convenio de Colaboración entre 

el INE y la Confederación de las Cámaras Nacionales de Comercio, Servicio y Turismo; 

• Sinaloa. Brindó información acerca de los temas siguientes: Avance en la primera etapa de 

capacitación, Plazo para recoger la Credencial de Elector, Voto de Personas en Prisión Preventiva, 

Voto Anticipado, Voto en el Extranjero y Propaganda Gubernamental, entre otros; 

• Sonora. Coordinó y presidió el Foro de Inclusión sobre “Voto en prisión preventiva”; 

• Tabasco. Otorgó entrevista al medio de comunicación “AHORA TABASCO” en la que se abordó 

la organización de los debates entre las personas candidatas al Senado de la República; 

• Veracruz. Concedió una entrevista telefónica a los periodistas de la estación de radio “La 

Primerísima de San Andrés” para comentar sobre las actividades que realiza el INE y sus vocalías 

en el marco del PEC 2023-2024; 

• Yucatán.  Continúa supervisando el cumplimiento de las diligencias de información solicitadas 

por la Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del INE. 


